
DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº  54/2015

Rawson (Chubut), 20 de mayo de 2015

VISTO: El Expediente Nº 34.950, año 2015, caratulado: “CHUBUT

DEPORTES SOCIEDAD DEL ESTADO R/ANTECEDENTES CONTRATACIÓN

SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ESQUEL PARA JUEGOS EVITA 2015 (EXPTE.

Nº 292/15 CHDSEM)“; y 

CONSIDERANDO: Lo dictaminado por el Asesor Legal a fs. 86)

mediante Dictamen Nº 43/15 y por el Contador Fiscal a fs. 87) mediante Dictamen

Nº 57/15 CF.

Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:

Que comparte los dictámenes enunciados en el considerando que

antecede.

Chubut Deportes S.E.M. hará saber oportunamente el resultado

recaído en la contratación de referencia.

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presente de atenta nota

de remisión.

Regístrese y Cúmplase.
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